
N.º 825.  A ÑO DE 1857. JUEVES 9 DE MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 122 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4.º del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION A QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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Un cortijo llamado Rosas.. . ..........................................................
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4 1 9 4 ................ Una casa en la calle del Val bajo, ntím. 17........................ Monjas de S. Antonio . . . . M urcia........................................................r r • • • •
4 1 9 5 ............... Unas cuatro y  media taullas de tierra en el prado de S. Benito. 

Otras tres y  dos octavos taullas de idem en el pago del Junio. 
Otras seis idem de idem en el puente de Tocinos............... ..

Idem.. .................................................. Idem. j
Idem. i
Idem. [ •»K  
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Molina. 1
Murcia. 1

Id e m ......................................................./
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4 1 9 7 ............... Monjas verónicas. • • . . .
4 1 9 8 ......... Una hacienda en el campo Pdo. de Carrascosp.......................... .. Madre de Dios de Jerez . . . .
4 1 9 9 ______ Una fanega de tierra blanca secano.............................................. Idem de Santa Isabel
42 f> o _______ Una casa calle de Orcasitas, mím. 5. ......................................... Santo Domingo • • • .
42Ó1,. . . . . Unas 28 taullas de tierra en Churra y  Monteagudo............. .. Monjas de S. Antonio. • • •
4 2 0 2 . . . . . . Una heredad de tierra calma con olivas en la vereda.................. Idem de Santa Ursula . . . . . Pelagajar......................................................
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Idem. /
Idem. ’ t 
T Jaca.Idem. /
Idem. (
Idem. ]
Idem.......................... ............................

42O4__ _ Una huerta sin casa en el sitio de la Cerradura............. .. Idem.......... ................. .............
4 2 0 5 . Una heredad de tierra con algunas higueras y  olivas............... Idem...........................  . . . .
4 2 0 6 . ............ Un olivar sin casa de riego, sitio del Retamal..........................

Tres pedazos de tierra calma con frutales, en la Sima...............
Monjas bernardas........................ ..

4 2 0 7 ________ Idem.......................................................
4 ^ 0 8 ............ . Un pedazo de olivar de cuatro obradas de tie rra ....................... Idem............. .........................................
4209........... Una huerta con casa, sitio de la Cerradura................................. Idem claras............... .............
4210 • . . Una casa pequeña............................................................................... Franciscos descalzos Balbueno........... . ............. .. . . . Guadalajara

REAL DECRETO.

Deseando dar a D. Miguel Tacón un público testimo
nio del aprecio que hago ele sus servicios en el desempe
ño del gobierno superior y capitanía general de la Isla de 
Cuba que le están confiados , y de lo grato que me ha 
sido el mérito que ha contraído en la pronta , feliz y pa
cífica terminación de las ocurrencias que sobrevinieron 
en la provincia de Cuba desde 29 de Setiembre hasta 23 
de Diciembre últimos, como Reina Gobernadora , duran

te la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel ii , vengo en concederle merced de título de Castilla 
para sí , sus hijos y sucesores , con la denominación de 
vizconde del Bayarno, marques de la Union de Cuba. =  
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio a 4 de Mar
zo de 1837.=  A D. José Landero.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SALVATO.

Sesión  d e l  día  8 d e  M arzo.
Se abrió despues de las doce y m e d i a , y leida el acta de la a n te 

rior quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Poderes el presentado por D. M a

nuel Monteverde de B e tan c o u rt , electo Diputado por Canarias.
Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Ferro Montaos, de 

que se d¡ó cuenta en la sesión de a ye r ,  suscrita también por el Sr. Gó
mez Acebo, para que el restablecimiento del decreto sobre supresión 
de ¿os colegios derabogados se entienda sin perjuicio de los reglamentos 
que el Gobierno considere necesarios para el  buen órden y decoro de 
tsta  profesión; y  admitida á discusión se mandó pasar á la comisión de 
Legislación.

Se leyó y aprobó e l  dietámen de la misma que ayer quedó sobre la 
mesa , y  que á la le tra  dice a s i :

C o a  el laudable objeto de que se adelanten los trabajos de las C ó r -  
<es, y especialmente los relativos á la reforma de la Constitución, han 
hecho varios Sres. Diputados tres proposiciones pasadas á esta comisión 
de  Legislación para que proponga slt dietámen.

Una es de los Sres. Onís y  de Pedro pidiendo que cuando se em p ie
ce á discutir el proyecto de Constitución’ se destinen á este fin seis dias 
de la semana , ocupando el.,séptimo el despacho ordinario , sin que d is
traiga d tro  objeto las sesiones, á no ser un proyecto de le y  ú otro asun
to urgente , A juicio de la mesa ó de las Córtes.

El Sr. Bu'rriel y  otros siete Sres. D i p u t a d o s  proponen qne se abran 
las sesiones á las diez de la mañana, y  que mientras se discuten el p r o 
yecto  de le y  de im prenta ,  el de Constitución y los presupuestos, se de
diquen á estos objetos dos horas á lo menos, celebrándose dos ó tres se
siones extraordinarias á  la sem ana,  si lo exigiesen los d en u s  asuntos.

En la tercera proposición piden los Sres. Mata Vigil  y  otros 20 D i s 
putados q j e  sean cinco las horas de sesión, en lugar de las cuatro que 
señala él reg lam en to,  y que de ellas se inviertan precisamente tres ál 
dia en la discusión del proyecto de la nueva Constitución.

Nadie puedé poner en duda la imperiosa necesidad de que las C ó r -
correspondan á las esperanzas de la nació n, anticipando cuanto sea 

posible las resoluciones importantes que exige  nuestra situación actual. 
La  comisión reconoce esta urgencia ,  y aplaude el celo de los Sres. Di
putados autores de las proposiciones;  pero es preciso no perder de v i s 
ta otras cosas dignas de ser atendidas.

Dif ícilmente se pueden establecer reglas fijas y  anticipadas sobre los 
negocios quje permiten ó no alguna dilación. Esto depende de su natu
raleza y de l¿s. circunstancias en que se presenten á la deliberación de 
áas Córtes. Sólo un juicio dis crecional, reservado d la prudencia del 
«eflor Presidente , puede decidir en los diversos casos que ocurran.

Fijando la hora de las diez para abrir Igs sesiones , contra  lo que 
Hs Córtes t ienen acordado , no se tendría siémpré el  número suficiente 
<le Sres. Diputados, no soló porque müéhos tienen negocios particulares 
£ que atender, sino también porque casi todas Us comisiones se reúnen

por la mañana, y  sus trabajos no pueden interrumpirse, sin retrasar el 
"*curso de los negoeios. H e m it f e n d o i^ íe u n io n  de las comisiones para la 

noche , no podría haber sesiones extraordinarias.
Si se prolonga todos los dias la duración de las sesiones,  resultará 

el inconyeniente de que no pueda haberlas de noche, sino empezando 
muy tarde, y llevándolas hasta una hora demasiado alta. Si esto puede 
hacerse alguna vez , no podría sostenerse de continuo. También debe 
entrar en cuenta , aunque sea consideración de un órden secundario, el 
gasto que ocasionan las sesiones extraordinarias.

En medio de tantas dificultades, debemos contentarnos con lo que 
sea p o s ib le , ya que no sea dado obtener todo lo que deseamos; y  la co 
misión cree que destinando todos los diás algún tiempo á la discusión 
del proyecto de reforma de la Co nstitució n, lo demas debe dejarse al 
buen uso de las facultades que competen al Sr. P res iden te , quien sin 
duda lo dispondrá según la exigencia  de los negocios y de las circuns
tancias. Siguiendo esta idea,  opina que las Córtes pueden resolver que 
cuando empiece la discusión del proyecto de reforma de la Constitución, 
se continúe todos los dias, luego que pasen las dos horas primeras de 
sesión , preguntándose al terminar las cuatro horas ordinarias, si se pro- 
rogará por otra aquella ; y que si no fueren suficientes para el despacho 
de los demas negocios las dos horas primeras, se celebren las sesiones 
extraordinarias que segn precisas y compatibles con la duración de las 
ordinarias.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se procedia á la discusión d? las 
materias señaladas para este dia.

El Sr. OLOZAG A: Señores, hace ya muchos dias que nos ocupa una 
■cuestión que por algunos se presentó como sumamente sencil la , y que 
la serie de la discusión ha probado que es de suyo gravísima: yo no con
tribuiré por mi parte á prolongarla;  pero no puedo menos de contribuir 
a probar que el voto que la mayoría del Congreso ha dado , ha concluido 
de la manera mas legal , mas nacional y mas acertada el negocio árduo 
que por el Gobierno se le ha propuesto.

Se ha sostenido a q u i , señores, en diferentes sentidos el valor de la 
cosa juzgada, la necesidad de respetar la ejecutoria de los tribunales, y  
el Congreso ha reconocido que en esto hay una necesidad, un r i g o r , una 
urgencia que no se reúne jamas aun en negocios mas árduos y de ínte
res mas general.

Los trastornos que causan las revoluciones políticas hacen que los 
principios diferentes que sirven de bases á los distintos Gobiernos ten
gan que atemperarse á las circunstancias:  asi hemos visto , por ejemplo, 
que en materia de empréstitos las Córtes no solo tuvieron que recono
cer los que se habían hecho en beneficio de la n ac ió n , sino los que lo 
habiau sido en contri  de la m ism a; y asi también hemos visto que en 
la devolución de los bienes nacionales, si 110 han podido menos de des
aprobar altamente el despojo que de ellos sufrieron los compradores de 
buena f e ,  han tenido que pasar por una cosa que en principios de ri
gurosa justicia no podía aprobarse;  han tenido que pasar por el despojo 
de los frutos que debieran haberles producido los diez ú once años que 
han estado despojados de e l lo s ;  pero cuando se ha venido á tratar de un 
negocio part icular,  de ínteres particular de algunas familias, no han 
podido menos de aprobar sin restricción a lg u n a , pues el podér judicial 
es uno, inflexible y que no admite excepcio nes, lo que constituye su » 
principal garantía á falta de otras que adornan los deifras poderes del 
Estado. Basta esto por mi parte para justificar mi voto que en el ar
ticulo i* °  uní al de la mayoría ; y lo único que en este momento tengo 
que hacer con respecto al 2 .0 es llamar la atención de las Córtes sobre 
fta necesidad ó no necesidad de su existencia.

Se siguió en la época constitucional continuando los negocios 
entablados por las leyes que regían cuando se juró la Constitución; 
y"en esto se dió la prueba de sabiduría y  moderación que la dis
t inguen: m ered a  esto que se hubiese tenido la misma deferencia con 
é í l a ; yNfil Gobierno absolu to, aunque su principio es la t iranía, quiso 
por la  ReaKcéduia , que tauto se ha c itado ,  de 5 de Febrero de 1824, 
quiso desenvolver la idea de que reconocía el valor de la cosa juzgada; 
y en e fe cto ,  señores, eb el preámbulo existen los mejores principios de 
derecho;  cualquiera que sea la época y los hombres que influyan en es
tas cosas,  douae quiera que se encuentre la razón, se debe confesar 
sin interpretaciones falsas ni malignas.

Pero es de la esencia de los Gobiernos-absolutos que cuando tienen 
que apelar á principios justos inmediatamente presenten las excep cio
nes para la regla que e stab le c e n , pues si no fuese ¿ s í , serian los m e 
jores Gobiernos posibles, .pues tienen toda la  unidad que no pueden t e 
ner. los representativos; pero el mal está en q u e ,  reconociendo estos 
principios, y  confesándolos algunas vec e s ,  van al par de esta confesión 
é l favor, la intriga y las excepciones, Inseparables siempre de los Go
biernos absolutos: asi q u e ,  nos presenta una contradicción esa cédula 
con las doctrinas que se presentan en su p reám b u lo; pues vemos que se

hace una excepción en favor, según ella , de los defensores de la cauia 
del altar y  del trono, que entonces se llamaba le g ít im a,  que no hubie
sen sido defendidos de este ó de otro modo. ¿ Y  por qué esto? Porque 
era menester que entrasen las excepciones de partidos en el valor de la 
causa juzgada; pero las Córtes no podían aprobar excepciones de nin
guna especie;  y asi es que teniendo por sí que tratar este asunto, np 
podían decir otra cosa que las ejecutorias de la época constitucional 
todas fuesen solemnemente válidas é irrevocables: esto es lo que han 
d ic ho, y  lo único que pueden hacer las Córtes.

Lo que se dice en el artículo 2.0 es enteramente inútil , pues que 
no es necesario que las leyes presenten siempre las cosas por los dos la
dos,  y que se diga es válida una cosa y nula la contraria. ¿Añade algo 
esta resolución segunda á la primera? N o ,  pues es la misma resolución 
considerada la cosa bajo el aspecto contrario;  pero se dirá,  esto sirve 
para afirmar mas la verdad;  y yo no creo necesaria tal repetición para 
afirmarla, que aun en un decreto estaría mal.

No merecería sin embargo esta repetición una impugnación sériá, 
ni que nos detuviésemos en el la ,  sino hubiese un in conveniente, y que 
las circunstancias de este negocio hará ostensible á todos los Diputados. 
El Gobierno se halló una porción de reclamaciones por ejecutorias con
tinuadas antes de esa época , V hallándose c m  este expediente instrui
d o , y  no reconociéndose con facultades para el c a s o , lo sometió á las 
Cortes.

Si el Gobierno hubiese sometido únicamente á la resolución de b s  
Córtes un proyecto de l e y ,  que podia ser un solo artículo derogatorio 
del decreto de 5 de Febrero de 1824, poco importaría que las Córtes pu
siesen en uno ó dos artículos lo que no es mas que una proposición , y  
poco el que hubiese repetición de petición ; pero el Gobierno no ha he
cho eso ,  que lo que ha hecho ha sido someter á la deliberación de las 
Córtes la duda presentada por estos expedientes ó noticias m asó  menos 
extensas que presentaban á las Córtes ios casos particulares, y por esto 
se ha dicho por alguno que las Córtes parecian un- tribunal de justicia 
cuando se iba á decidir de este caso , y  por lo mismo conviene no ma
nifestar que deseamos sean nulos todos los actos que estañen contrapo
sición con lo que hemos declarado v álid o ,  aludiendo á los casos parti
culares sometidos á la deliberación de las Córtes, por ser esto contrario 
á la esencia de los Gobiernos representativos, y  una usurpación del 
mismo poder judicial, cuya indepeudencia y garantía tratamos de con
servar y conservamos con la validación de las ejecutorias del art. i . ° ;  y  
yo  no sé de qué manera podria interpretarse la resolución que se tom a
ra, si después de aprobada la ley,  como lo está en el art. i . ° ,  se aproba
ra el 2 .0; pero fuera de esto yo entiendo que las Córtes no pueden sin 
desprenderse del carácter de legisladoras aprobar el art. 2.0, porque se 
podria interpretar en diferente sentido de que no es necesario.

Yo creo ,  que si como espero, la comisión de Legislación manifies
ta que ha presentado este artículo para dar mayor fuerza de solem ni
dad y  quitar todo género de dudas sobre la inteligencia del i . ° ,  no ha
biendo entrado en la intención de los individuos de la comisión el que
rer que se aplique solo á los casos particu lares, la cuestión quedará re
ducida á si se debe una misma cuestión en un solo proyecto en sentido 
afirmativo y negativo ; y me parece que no podrán insistir en que se 
apruebe de una manera lo aprobado ya de o t r a , dando lugar á creer 
que se han reducido los legisladores á simples magistrados.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. GOMEZ BE CE R R A : El Sr. Olózaga con la elocuencia qne 

acostumbra ha impugnado este artículo por el único flanco que puede 
impugnársele. El único punto por donde podia ser atacado es por don
de lo fia h e cho ,  sacando la consecuencia sencilla dé que lo que en él  se 
dice está ya establecido en el i . ° ,  y  por consiguiente aprobado; pero 
si se quiere una prueba mas de que no presenta otro punto de ataque, 
no es menester fijarla mas que en los discursos de los señores que lo 
han impugnado,  en lo poco que dijo contra él él Sr. Sosa , que en lo 
general mas bien favoreció que trató de argüir al dietámen de la co
misión, y  en el discurso del Sr. Diez, analícese como se quiera.

Véanse las razónes que S. S. presentó con mucho arte y c la rid ad, y  
se verá  que las razones del Sr. Diez fueron contra el art. 2.0 ; nada, 
casi nada, ó absolutamente nada contra el art. i . °  S. S. mismo no pudo 
dejar de confesar, y  dijo que habia hecho argumentos de esa especie que 
se dirigían contra el art. i . °  ó el d ie tá m e n , porque quería que estuvie
se consignada su opinión en esta materia , y cuál era su modo de pensar.

La cuestión ya está mas adelantada; ya  está aprobado por las Cór— 
tes el art. i . ° ,  y  es preciso que nos ciñamos al 2,0, que en su esencia no 
puede ser impugnado, porque es una consecuencia legítim a de lo esta
blecido en el art. i . ° ,  y  las Córtes incurrirían en una inconsecuencia si 
no adoptasen este?mismo resultado natural y sencillo de lo que ya  t i e 
nen aprobado.

El mismo ataque que yo  habia previsto se podía hacer á este artici**



l o . es, como he dicho antes, el que ha hecho el Sr. O ló zaga^ u e es con
secuencia del anterior. ¿Pero es necesario ó, no£ La cq^njisiop. no tendrá 
inconveniente en condescender con lo que S. S .b a  propuesto, ni lo tie
ne en convenir en que este artículo no es necesario : no es necesario es
te articulo para cualquiera que discurra} pues establecido el art. i .° ,  el 
2.° lo deduce naturalmente.

Pero no solo se pone en las leyes lo que es necesario} es menester 
poner también lo que es ú til, lo que es conveniente. He aquí por qué 
la comisión ha redactado ese artículo, porque lo cree conveniente, no 
porque lo crea necesario, y está conforme en que sin él la ley dice lo 
mismo. Aprobado el artículo i .°  todo está hecno; en él está la ley. El 
segundo no es mas que una consecuencia que se deduce de é l, y que si 
nosotros no la expresamos, los tribunales la establecerán. Para la comi
sión es indiferente que se apruebe ó que no se apruebe el articu lo , por
que ya tiene conseguida la satisfacción de que su trabajo esencial haya 
sido adoptado por las Cortes: no obstante el articulo de que se trata es 
útil y  conveniente, y por eso dice la comisión que se conserve. Mas 
me atrevo á decir} la comisión cree, yo pienso asi á lo menos, que si 
tiene algún mérito este proyecto se halla en haber presentado el artícu
lo 2.0, porque su presentación prueba que la comisión habia previsto 
lo que después ha sucedido. La comisión previd una gran parte de los 
argumentos que se la han hecho, aunque no todos, porque no pensaba 
que se la pudiesen hacer algunos de los que ha oido } previd también 
que estos argumentos asi hechos podían tener una gran trascendencia, 
y ahora tiene un motivo poderosísimo para afirmarse en esta opinión.

La comisión ha visto el empeño con que se ha impugnado el dicta
men de la comisión} ha visto que este empeño se ha sostenido, á pesar 
de haberse manifestado en favor del dictámen la mayoría de las Cdrtes, 
y  aun después de dos votaciones nominales propicias al mismo del mo
do mas terminante , todavía se sostienen con el mayor calor. Pero si no 
se aprueba lo que la comisión propone en este artículo, ¿cuánto uso no 
harán los abogados cavilosos en los tribunales de todas las impugnacio
nes que se han presentado en esta discusión? Los tribunales seguramen
te obrarán como deben y aplicarán la ley} pero esto no evitará que 
haya muchos pleitos, cuando se trata de cortarlos.Para estos pleitos se 
tomarán armas de la presente discusión, y este es el motivo por el cual 
presentó la comisión el art. 2.0 : las Cdrtes están en el caso de juzgar si 
esta disposición que vigoriza y afianza el art. i .°  es útil y conveniente. 
Y no se diga que en ella se hace la aplicación de la le y : esta siempre 
queda consignada á los tribunales. La comisión no ha pensado en los ca
sos particulares} y si ha hecho mención de eátos dos que en el dictá
men se expresan, ha sido porque estaban en el expediente, y ha hecho 
de ellos una simple narración, porque reconoce el principio de que los 
casos particulares no corresponden á las leyes.

Ha dicho el Sr. Oldzaga que el art. 2.0 no es mas que una inversión 
del i.°: he oido decir también en esta discusión que las Cdrtes se cons
tituían en tribunal, porque trataban de hacer la aplicación de la ley á 
casos particulares} y aun se ha llevado tan adelante esta idea, que ha
blando de si p1 Rey Fernando v n  habia tenido ó no facultad para dar la 
cédula de ¿ de Febrero de 1824 , se dijo que aun esa cuestión debía com
petir á los tribunales. ¡Los tribunales decidir si un Rey tiene ó no fa
cultad para expedirán decreto! ¿Quién no ve que esta no es materia 
propia de los tribunales, y que es necesario que las Cdrtes adopten so
bre esto una medida legislativa, porque se trata nada menos que de des
lindar el poder de la autoridad suprema? Por lo mismo que en esta dis
cusión se habia de venti'ar este punto, por eso mismo era preciso que 
fuesen las Cdrtes, y las Cdrtes únicamente, las que decidiesen que aqui 
era necesaria una ley. Digo pu es, respecto del art. 2.0, conviniendo con 
el Sr. Oldzaga, que no. es precisamente necesario, pero sí conveniente, 
para que la cuestión quede tan fija y determinada como debe ser.

Los Sres. Oldzaga, González y Becerra rectificaron ligeramente al
gunos hechos.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y leido nuevamente' 
e l art. 2.0 quedó aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación la adición del Sr. Cas
tro , relativa al art. i .°  del dictámen de la misma comisión sobre los 
juicios ejecutoriados durante la época constitucional. S. S. proponia q u e . 
á las palabras del art. i .°  «sentencias ejecutoriadas,”  se añadiese « y  
juicios fenecidos.’’

A la misma comisión se mandaron pasar otras dos adiciones al mis
mo dictámen de los Sres. Alcon y García Patón.

Se leyó el dictámen que á continuación se copia de la comisión de 
Libertad de imprenta.

La comisión de Libertad de imprenta, al examinar las diferentes 
adiciones presentadas al proyecto discutido, ha tocado mas de cerca el 
inconveniente de que no conservará nunca aislado el enlace que debie
ra con el resto del proyecto de ley general de imprenta, redactado y 
presentado para la discusión} pero hallándose en la precisión de dar su 
djctámen , pasa á exponerlo por su órden sobre cada una de ellas. La co
misión, con vista de las de los Sres. Aillon y Domenech y del Sr. A l
varo al art. 2.0 sobre déposito en títulos del S Por i°°> no halla incon
veniente en que se apruebe en los términos propuestos por los Sres. Ai- 
líon y Domenech, consiguiéndose de este modo tambieu én lo posible 
el objeto de la del Sr. A lvaro, en cuanto no es permitido variar ya sus- 

. upciaim ente lo aprobado por las Córtes. La del Sr. Gómez Becerra al 
mismo artículo, relativa á que al expresarse las cantidades del depósito, 
se diga: en las provincias de Madrid & c ., no la considera la comisión 
necesaria, particularmente cuando ningún periódico se podrá publicar 
en lo sucesivo sin que por lo menos se deposite la cantidad de io 9 rea
les. La del Sr. Gil al mismo art. 2.0 , sobre que en las provincias de ter* 
cera clase se permita otorgar una fianza en lugar del depósito, no pue
de aprobarse en sentir de la comisión, porque el admitirla equivaldría 
á dejar en este extremo sin efecto lo decretado ya por las Córtes.

La comisión cree que puede aprobarse la adición del Sr, Sancho al 
mismo art. 2.0, expresándose que el editor puede ser uno ó mas. La adi
ción de los Sres, Campaner , M ut, Moratin, Preto, Trias, Joven de Sa
las y Rios, relativa á que por las circunstancias particulares de las islas 
adyacente*’ se reduzca en ellas el depósito á 59 r s . , y que. este se haga 
en la junta de comercio, en cuanto al primer extremo no puede apro
barse en concepto de la comisión, si no se altera en este punto lo acor
dado por las Córtes por regla general} inconveniente que no impide el 
aprobarla en su segundo extremo. La adición de' Sr. Sancho al art. ¿.° 
para que después de las palabras «derechos civiles”  se añada: « y  ser 
cabeza de familia con casa abierta en el pueblo donde se publica el pe
riódico”  debe ser aprobada en sentir de la comisión. Esta no juzga ni 
ni necesario ni inoportuno que se apruebe la del Sr. Sosa al art. 8.°, so
bre que en los artículos á que se contrae se expresen los nombres y ape
llidos de sus autores } pero podrá aprobarse la del Sr. Ferrer, que hasta 
cierto punto llenará las miras del Sr. Sosa, para que los editores.de pe
riódicos pongan su nombre al pie de cada número, como lo habia pro
puesto, la comisión en su proyecto de ley de im prenta, cuyo artículo 
relativo á’este punto dice asi: «En los periódicos deberá imprimirse el 
nombre del editor responsable bajo la multa de 500 rs. al impresor que 
deje de hacerlo” } y las Córtes podrán aprobarlo asi. La del Sr. Fernan
dez Baeza. al mismo art. 8.° relativa á folletos y hojas s u e l t a s y  tam
bién á impresos anónimos, debe igualmente aprobarse en dictámen de 
la.com isión, como que sustancialmente es lo mismo que la comisión ha 
spmetido á. la deliberación de las Córtes sobre estos casos en el proyec
to, g^neraL de ley de imprenta, dándola en el proyecto discutido el Ju
gar que le corresponda.

- Las. adiciones del mismo Sr. Baeza sobre que las pepas pecuniarias y 
las costas se exijan del depósito con la reserva competente en su caso al 
editor, y del Sr. Fuenteherrero acerca deque sea de abono el autorv tie 
nen en realidad un mismo objeto} y la comisión habja. previsto también 
este caso en el proyecto general por un artículo que diceas;: Las pepas _ 
pecuniarias de los abusos cometidos en los periódicos, y las costas del. 
proceso, se exigirán siempre del depósito, sin.,perjuicio de la acción i 
dgl edJtor contra los autores para que estos le reintegren, cuya ayeion 
óébe cjercitarse en los juzgados ordinarios, asi como las que competan 
¿dosim presores contra los propios autores.”  Y la comisión propone á 
las Córtes su aprobación. La de los Sres. M oratin, Joven de Salas, y 
Vereterra, para que se declaren no comprendidos en el depósito los ho- 
let.ines/pficiales y diarios de avisos que no traten de otros as.untos, que 
]|os qúc anuncian sus títulos, puede aprobarse el dictámen dé la comi
sión. La.del Sr. Pizárro no la considera la com isión, ni propia de una 
ley de im prenta, ni oportuna} y por lo mismo.se abstiene de proponer 
a l; Congreso su aprobación. Las Córtes sin embargo resolverán sobre, 
tódodo que juzguen mas conveniente.

Se aprobó la parre de este dictámen relativa á las adiciones de los 
S r e s .  A illon, Domenech y Alvaro.
.... Leída la parte correspondiente á las adiciones de los Sres. Gómez 

. Becerra,, Gil y Sancho , quedó igualmente aprobado.
, ,'0 ¿ a  ¡seguida se leyó el dictámen sobre la adición de los Sr es. Cam
paner,-Itiut , Moratin, Preto, T ria s, Joven de Salas y.R ios.
. £1 Sr. M ORATIN: Cuando se discutió la parte del dictámen déla co
misión relativo á la cantidad del depósito que el editor de un periódico 
debía prestar, pregunté si era extensiva á las islas adyacentes de la 
ge^ípsjLtla} y habiéndoseme contestado que efectivamente,!© e ra , m ani- 
jjesté los inconvenientes que resultarían de que á las islas adyacentes

• se las considerase en e l mismo caso qqeá. las capitales de la provincia, 
fundándome en la dificultad de verificarse el. depósito aun erisu  ínfima 
cantidad , cuyo inmediato efecto seria destruir todas las empresas de 
los po$os periódicos que existen. Casi unánimemente dijeron al oírme 
muchos Sres. Diputados desde su asiento que esto seria objeto de una 
adición} y habiendo consultado yo á varios señores de la comisión m is
m a, me respondieron que podia presentar la proposición , y que por su 
parte no habría inconveniente en admitiría. Asi no puedo menos de ha
cer presente ú la comisión que ni favorece jeon su voto la adición pre
sentada, ni tampoco la desecha } y verdaderamente que n.o concibo có
mo puede dudar en dar su aprobácion á una propuesta tan justa y con
veniente.

En las Islas Baleares, según tengo entendido , solo se publican dos 
periódicos muy,reducido^.}'dé estos el und cuenta con 200 suscriptores, 
y el otro tendjri^upenaá'70..v*£n' las Canariasjsueéde lo tfiismo, ó peor to
davía , porque1 al i i no hay :mas que elbofétin  oficial y  qtro periódico, 
que no tieneñf ni 100 suscriptores. Y yo preguntó, siéddo estas empre
sas conocidameíite útiles,;porque por medid de ella^ se extienden los 
conocimientos políticos’'yél amor á la libertad , ¿será’ justo que cerran
do las puertas al i'nteres1 individual privemos á estos países de esas em 
presas en un tiempo en -í^uetanto importa sacar fruto de ellas ? Porque 
no puede dudarse ^desaprobada nuestra proposición cesan absolutamen
te en las Isias los periódicos. Los boletines oficiales no harán mas que 
publicar las órdenes del Gobierno, y los pueblos necesitan lecturas que 
contribuyan mas á su ilustración. Por eso hemos propuesto que se re
duzca el depósito alli á la cantidad de 59 rs., cantidad que muy difícil
mente habrá quien la dé, porque aquellas provincias son inferiores en 
riqueza á las mas pobres de la Península. Ruego por tanto á los señores 
de la comisión que modifiquen su dictamen y no cieguen esa escasa 
fuente de prosperidad á unos paises doude la ignorancia tiene echadas 
raíces profundas, y donde (á lo menos en mi provincia) el atraso res
pecto á la Península es de mas de un siglo.

El Sr. GOMEZ ACEBO : Es cierto que el Sr. Fernandez Moratin y 
algunos de sus dignos compañeros se dirigieron á m í, manifestándome 
que se proponían hacer esa adición, y  yo declaré á SS. SS. con franque
za que por mi parte no habría inconveniente en adoptarla} pero esto 
no pasó de mi opinión particular. Después se'ña discutido esta materia 
por la com isión, y  se acordó que no se^podia ofrecer á las Córtes un 
dictámen aprobatorio sin ir  contra lo resuelto por ellas mismas. Asi se 
adoptó el segundo extrem o, á saber : que el depósito se hiciese, no por 
los comisionados del Banco , sino por la junta de comercio , y se dese
chó la excepción que comprendía el primer extremo de la adición. T ú 
vose presente para dar este dictámen, que ni los boletines oficiales ni 
los diarios de avisos están obligados á hacer el depósito; que con el de 
¿9 rs. no habría suficiente para hacer ejecutiva una sola m u lta , porque : 
las hay de io 9 , y que habiendo resuelto las Córtes que los periódicos 
científicos de agricultura, de artes & c.,que son los mas ú tiles, no pres
ten fianza , ningún obstáculo oponía el dictámende la comisión á la ins
trucción de aquellos paises, cuya riqueza, por mucho que se quiera re
bajar, es quizá superior á la de algunas capitales de la Península. Ma
llorca, por ejem plo, ¿no tendrá mas riqueza que Cuenca , que León, 
Cáceres y Albacete? Sin embargo, á los editores de periódicos en estas 
provincias se les exigen io 9 rs. Estas son las razones que la comisión ha . 
tenido presentes y que la han impedido aprobar en todo la adición.

El Sr. Moratin rectificó varios hechos.
El Sr. CAMPANER : Poquísimo queda que añadir á lo dicho por el 

Sr.. Moratin, pues S. S. ha explanado,, mejor que yo lo hubiera hecho, 
todas las ideas. Respecto á Mallorca añadiré que sol o hay dos periódi
cos : El Balear y E l Progreso: uno dé ellos no tiene mas que 200 sus- 
critores, y el otro no llega á 300: para sostenerse tienen que abrazar 
todas las materias} y si ahora se les sujeta á la caución crecida que se 
ha establecido , resultará que equivaldrá á suprimirlos. Casi para ellos 
valdría mas que se restableciese la prévia censura, pues atendidas las 
poquísimas utilidades que producen á los empresarios, el ponerles en 
necesidad de depositar ic 9  rs. por lo menos, equivale á que cesen.

El Sr. SANCHO: Soy enemigo de todas las excepciones de regla ge
neral, pues en mi concepto no son mas que un privilegio. Las razones 
alegadas por los señores que piden esa excepción, no son en mi con
cepto suficientes para conseguirla. La falta de ilustración qtfe se ha ale
gado, creo sea igual á la de las demas provincias, y acaso menos, pues 
por regla general los paises litorales y las islas lo son esencialmente, 
están mas civilizados, mas ilustrados que los del centro.Respecto á ca
pitales, es sabido que las Baleares en ciertos ramos, y )a s  Canarias en 
otros, hacen mucho comercio, y deben tener mas capitales que otras 
provincias internas de la Península, como Soria, León y otras. Asi que, 
señores, yo creo no se está en el caso de admitir la adición en punto á 
la rebaja de depósito.

Los Sres. M oratin, Campaner y Sancho rectificaron varias equivo
caciones.

El Sr. CABALLERO: No he tomado la palabra para apoyar en un 
todo la adición, sino mas bien para que se generalice lo que proponen 
sus autores á otras provincias en términos que haya un escalón mas en 
la graduación de los depósitos que pide la ley. Efectivamente hacerlo 
solo para Canarias y Mallorca parecería un privilegio; pero extenderlo 
á otras provincias que por su pobreza ó demas circunstancias se hallasen 
en caso de no poder hacer en ellas con facilidad el depósito de io 9 rea
les, convendría mucho y seria en vez de excepción una regla general. 
Por eso quisiera yo se estableciese una cuarta clase de provincias, en las 
que el depósito fuese de 5 ú 69 rs. Lo que se ha dicho aqui, extrañando 
que haya mas periódicos políticos que artísticos, no me parece apli
cable á la cuestión, ni mucho menos extraño: en el dia tenemos una guer
ra civil y terrible que hace que ias artes, las ciencias y todo esten su
bordinadas á su resultado: antes que pensar en ciencias y artes es pre
ciso que nos salvemos, y por eso hasta el último labriego se ocupa de 
política con preferencia á todo. Respecto á los periódicos de Mallorca, 
asi como los de otras provincias de las que yo deseo se pongan en la cuar
ta clase para el efecto, advirtiendo que no en todas hay periódicos, son 
precisamente, á lo que yo he visto , los que menos abusan déla libertad 
de im prenta} y esto mismo les hace acreedores á toda consideración. 
Asi que, yo opino y espero que la comisión generalice esta adición y es
tablezca ese cuarto peldaño ó escalón en la serie de depósitos que ha 
establecido en el artículo á que se refiere.

El Sr. CASTRO: No tomo la palabra para entrar de lleno en la cues
tión, sino solamente para responder á algunas observaciones delSr. Ca
ballero. S. S. mismo ha convenido en que seria una especie de p rivile
gio admitir la adición que se pretende respecto á las islas adyacentes, y 
quiere que se ponga un escalón mas en la serie fijada. La comisión no 
propuso, como parece haber creído S. S., una sola cuota para todas las 
provincias; al contrario propuso tres y se han fijado cuatro. Si S. S. cree 
que no bastan, y iuzga oportuno poner uno mas, puede hacer la adición 
com petente, y la comisión la examinara; pero respecto i solo las pro
vincias que se han citado eñ la actual adición, ya se han expresado las 
razones, á mi modo de ver suficientes, para no admitirla

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y se puso á vo ta 
ción este párrafo del dictámen por partes, á petición del Sr. Moratin, 
resultando aprobado en las dos que comprendía.

Igualmente se aprobó Sin discusión el párrafo relativo á la adición 
del Sr. Sancho al art. 5 .0

Se pasó á discutir él relátivo á la adición del Sr. Sosa al 8.°, que la 
comisión opinaba no debia aprobarse, y sí la del Sr. Ferrer para que se 
imprima en los periódicos el nombre del editor responsable bajo la mul
ta de 500 rs.

El Sr. SOSA: Yo no tengo.reparo en suscribir á la proposición del 
Sr. Ferrer, sjempré que se exprese que los editores responden en con
cepto del autor. Mi adición, señores, no tenia otro objeto que imponer 
una pepa moral á los autores que forman artículos con personalidades: 
túrnense la molestia de firmarlos, y si obran bien en lo que dicen, to 
dos Íes aplaudirán } pero si no , caerá sobre ellos lo que querían hacer 
caer sobre otros con sus personalidades. Señores, estas personalidades 
son las que desacreditan la libertad de la im prenta, las que la hacen 
mirar con prevención por parte de los pueblos ; no el exámen y discu- 
sioo de principios y materias. Nadie teme ni encuentra inconvenientes 
en esta discusión, pero sí temen todos verse maltratados por un anóni
mo con personalidades ¿ pretexto de denunciar abusos. No creo que pa
ra denunciar estos, para manifestar que los funcionarios ó autoridades 
no cumplen con sus deberes, haya necesidad de valerse del anónimo, 
ni de personalidades sobre la vida privada. Yo he sido periodista, y sé 
lo que pasa, y por lo tanto creo que si no se expresa lo que pido res
pecto de los editores , que respondan por los autores , nada conseguire
mos con la adición del Sr. Ferrer. Asi pu.es yo ruego á la comisión que 
haga esta distinción, si se ha de conseguir el ob.eto que se pretende.

El Sr. AILLO N : E' dictámeo dé la comisión en el párrafo que se 
discute tiene dos partes: una respecto laodicion del Sr. Sosa, que juzga 
np es oportuna, y otra respecto la del Sr.FéVréj, que admite. El Sr. So
sa quisiera que .se obligara á los autores de cualquier artículo en que 
se tratase de personas particular15* ó vida priyadá, que es lo que consti
tuye las personalidades, á que estampasen su firm a: pefo-me permitirá' 
S. S. le diga que no es ésto aplicable á la ley dé qué se ttata¿ Precisa
mente en tóda eilá nl un sólo artículo habla dé ^Sós ’oáyos: 000 toda la

libertad que la Constitución) concede á los ciudadanos para imprimir y 
publicar sus ideas, no hay ningún caso en que puedan decirse permi
tidas esas personalidades: de consiguiente es inútil aprobar la adición, 
pues no tiene aplicación alguna. Pero si entramos mas en el fondo de 
la materia, diré que la facultad que se. concede á todo ciudadano de 
publicar sus ideas y censurar la-conducta pública de los funcionarios, 
no es un privilegio como parece entender S. $., sino una obligación que 
se les impone en beneficio de la sociedad, que está interesada en que 
se sepan los abusos para conseguir su corrección y remedio; y es un 
deber hacerlo asi, es decir, denunciar los abusos, deber que no puede 
eludirse, pues los tribunales competentes hasta están obligados á apli
car penas á los que no le cumplen, pues faltan a loq u e de ellos exige la 
sociedad. Esto supuesto, si se admitiese lo que quiere el Sr. Sosa, mu
chos se retraerían de cumplir este deber, porque dando su nombre 
creerían exponerse á suscitar contra ellos enemistades é  incomodidades 
desagradables.

Cuando la denuncia fuese cierta, el interesado contra» quien se hi
ciese, no reclamaria aun cuando se admitiese lo que propone él Sr. Sosa; 
pues reclamando se exponía á que quedase enteramente descubierto, lo 
que no reclamando podia haber duda} y en este caso no habría produ
cido ninguna utilidad lo que pide S. S. Si por el contrario la denuncia 
no es fundada, ó es una calumnia , que es á mi entender el caso en que 
mas se apoya S. S ., no es necesaria la firm a, pues el acusado buen cui
dado tiene para vindicarse de acudir á los tribunales y demas donde 
com pete; y en el dia, puede que al momento, averigu a ‘el nombre del 
denunciador y le hace público, no solo en el periód’co dond* se hizo ia 
denuncia, sino de todos los dem as, principiando por la Gaceta del G o
bierno al darse cuenta del juicio habido. De consiguiente véase cómo en 
este caso no hay necesidad tampoco de lo que propone s. S . , pues está 
remediado por la ley vigente el daño.

Y en el caso que hubiese de hacerse firmar á los autores los artícu
los, creo que mas convendría se hiciese en otros artículos que en los 
que pretende el Sr. Sosa; por ejemplo , en los artículos en que se excita 
á la desobediencia á las autoridades, en los artículos subversivos, por
que estos atacan y conmueven mas a la sociedad, y  la exponen a males 
mas inmediatos y trascendentales que los otros. Asi poes en mi concep
to , ya que para estos artículos de que hablo no se exige loque preten
de S. S. , mucho menos necesario es exigirlo 'ara lo que S. S. ha indi
cado , y por lo tanto creo acertado y conveniente el dictámen que pro
pone la comisión.

Respecto á la adición del Sr. Ferrer, que la comisión adm ite, á sa
ber, para que conste en los periódicos el nombre del editor responsa
ble, yo creo quex no producirá los efectos que se desean, por cuanto los 
editores , por mas que se diga, no pueden s^r mirados, y todo el mun
do lo sabe, como autores de cuanto se pone en sus periódicos. Bien sé 
que en Francia se sigue esta práctica , y se manda asi por la l e y ; pero 
hasta ahora no sé que haya producido utilidad ni desventaja alguna: lo 
que sí sé, es que en Inglaterra, donde no se dejan impunes los abusos 
de que ahora tratamos, en Inglaterra , que es el pais donde mejor se 
ejecutan las leyes, no hay semejante práctica, ni para nada la concep
túan necesaria. De consiguiente yo creo que en el fondo 110 hay necesi
dad de establecerla.

El Sr. VILA dijo que ningún fruto iba á sacar la nación de obligar á 
poner á los editores responsables de un periódico su nombre en el mis
m o, porque asi dejarían de publicarse escritos de que pudiera resultar 
un bien al Estado; por cuya consideración era dé opinión de que debia 
desecharse el dictámen de la comisión.

£1 Sr. GOMEZ ACEBO manifestó que no necesitaba contestar al se
ñor Sosa, por cuanto aprobando la adición d e lS r. Ferrer llenaba en 
cierto modo las miras de dicho señor.

En cuanto á lo dicho por el Sr. V ila , dijo que si bien era exacta Ja 
doctrina sentada por S. S. , la comisión por otra parte habia tratado de 
que hubiese siempre una persona responsable, y al efecto le parreia 
oportuno el que el editor de un periódico firmase este para en el caso 
de no encontrarse al autor de un artículo abusivo ó que no pueda res
ponder de la pena pecuniaria á que se hubiese hecho acreedor, saber 
contra quién habia de repetirse ; lo cual en su concepto serviría de un 
freno á los que intentasen publicar escritos sediciosos en los periódicos.

Los Sres. Sosa y Vila rectificaron hechos,
Ei Sr. ARAUJO convino en la necesidad-de poner coto á los abusos 

de la libertad de imprenta por todos los medios posibles, pues se estaba 
viendo en esos papeluchos que se publican en la capiral caricaturas de 
personas determinadas, que si en los paises mas adelantados no produ
cen mas que la risa, en España causan malísimos efectos. Que en buen 
hora se atacase por los medios legales los actos de los que mandan ; pero 
no por los medios de que se valen algunos escritores; y que por lo mis
mo juzgaba que la proposición del Sr. Sosa era útilísim a, y en su con
secuencia debia aprobarse.

El Sr. FERRER dijo que no seria quien inventase restricciones con
tra la libertad de imprenta , siempre que de ella se hiciese un uso legal; 
mas que no podría menos de pronunciarse contra los que bajo la mane
ra de amigos tratan de asesinarla, como sucedió con el Zurriago, paga
do para criticar y excitar la animadversión pública contra la libertad 
de imprimir. Que por eso la sabiduría del Congreso ha creído que esta 
libertad, como todas, necesitaba una restricción, no para disminuir y 
cortar la libertad, sino para afirmarla, y que no podia menos de dar 
gracias á la comisión por haber escogido su adición, la cual debía con
fesar no tenia el mérito de la novedad, pues que ella pertenecía á la 
ley. Que en cuanto á lo que se exija del editor que ponga su nombre, 
no cree pueda haber ningún inconveniente, puesto que aL presentarse 
al Gobierno pidiendo licencia para poner en planta su empresa, ha de 
manifestar su nombre, y bueno es que también lo sepa el público, pues 
su mira era no solo de que fuese conocido el nombre del editor eu M a
drid, sino en todo el mundo.

El Sr. Aillon rectificó un hecho.
Declarado el punto suficientemente discutido, se acordó votarse por 

partes, y se puso á votación la prim era, que dice a s i:
Esta (la comisión) no juzga ni necesario ni oportuno que se aprue

be la del Sr. Sosa al art. 8.°, sobre que en los artículos á que se contrae 
se expresen los nombres y apellidos de sus autores. Aprobado.

También lo fue la segunda en estos términos:
Pero podrá aprobarse la del Sr. Ferrer, que hasta cierto punto l le 

nará las miras del Sr. Sosa, para que los editores de periódicos pongan 
su nombre al pie de cada número, como lo habia propuesto la comisión 
en su proyecto de ley de imprenta, cuyo artículo relativo á este punto 
dice asi :

En los periódicos deberá imprimirse el nombre del editor responsa
ble , bajo la multa de ¿00 rs. al impresor que deje de hacerlo , y las Cór
tes podrán aprobarlo asi.

Se leyó la del Sr. Fernandez Baeza al mismo art. 8.°* relativa á fo
lletos y hojas sueltas, que fue aprobada sin discusión.

También se levó el dictámen acerca de la del mismo Sr. Fernandez 
Baeza, sobre á quién han de exigirse las penas pecuniarias y costa's; y 
la del Sr. Fuenteherrero, acerca de que sea de abono el autor.

El Sr. AILLON: Sobre ser injusto lo que por ta comisión se propo
ne, lo considero contrario á lo que tienen aprobado las Córtes , y contra 
todo principio de justicia. Que los editores de los periódicos,, ¿ quienes 
pertenece el capital en propiedad que han de poner en el banco para res
ponder de las penas pecuniarias á consecuencia de las condenaciones que 
recaigan en los juicios, paguen en aquellos casos en que él sea el res
ponsable, nada mas justo y razonable; pero cuando la ley tiene decla
rado ya que puede haber casos en que resulte una persona responsable 
que no sea el editor ; y si esta persona es Condenada en ju ic io , no se 
haya de ir á ejecutar la pena en é lla , sin> que ha de irse á buscar al 
depósito, no lo encuentro justó'mi ‘ equ itativo, porque la responsabili
dad subsidiaría no es mas que una fianza, y una .fianza que ei editor tie
ne d da en metálico para satisfacer las penas pecuniarias'que contra él 
resulten.

Un acreedor acude á un juez pidiendo haga que su deudor le  pague, 
y s; él no lo hace., pide se repita:contra- el fiador. Lo primero- qué hace 
el juez es dirigirse aí deudor, y luego de declarad) lá’deudaf es‘ inves
tigar si paga ei priinero. No tiene con qué pagar, y  entonces' afeude al 
fiador. Este es pl orden que en justicia debe seguirse ; pues de- Jo con
trario, aprobándose este artículo, sé va á hacer pagar al que' nú debe, 
causándole las molestias que producé uña acción directa para' Hacer 
cumplir con la pena al verdadero delincuente. Si la comisión\i\ópúsie~ 
ra que en tales caso sd e n tro  de tal ó cual térm ino, ó efectuadas tales, 
ó tales diligencias, tuviera lugdr la repetición contra el editor déí pe- 
riódico, entonces yo estaría con la comisión; pero conviniendo qué l*s 

.penas sean efectivas, por el método que propone la coníision, é l'v e r
dadero autor del escrito condenado quedará im pune,, y  será cdndenado 
el editor. Por lo tanto soy de óplnion que las Córtes deben ’ deséfehár el. 
dictámen.

El Sr. FERJRO MONTAOS dijo que conocido como era lel 'objetó qufr 
se habia propuesto la comisión en presentar su dictámen* shbré éStá adi
ción „ y las Córtes en aprobar el artículo á que hacfa referencia j di cha 
adición, le parecía quedaban deshechas las dudas y'^ificqlíádelS' ¿tfáoi- 
festadas .por el Sr  ̂ AJÍ Ion. Qué él Objeto del dépósito 'páVá loá ' périódicos 
era en primer lugar hacer efectiva 'y  real la Impoáicioiíde^ las-penas



cuuíarias por el abuso de libertad de im p re n ta , y en segundo facilitar la 
celeridad del juicio. Alegó en seguida otras razones en apoyo de la ne
cesidad que había de adoptar esta m edid a, y de aprobar el dictám en de 
la comisión.

El Sr. Aillon rectifica un hecho.
El Sr. G AR CIA (D. G r eg o rio ): Tanto la mayoría  de la comisión co

m o la minoría estuvieron conformes en considerar al editor como su b
sidiariamente  obligado con el autor. Dice el art. 6.° de las m didus pro
visionales que con respecto á los periódicos son responsables de los abu
sos, primero la persona que haya firmado el impreso , y  segundo el edi
tor. No hay que decir mas: si primero es responsable el autor y después 
el e d i to r ,  ¿cóm o debo ser responsable en cualquier caso el editor? Ha 
dicho e l  Sr. 'Ferro contestando al Sr. Aillon que hay dos fines en esta
blecer que sea esto asi , á saber, asegurar que no se cometan abusos, y  
que sea pronta y  rápida la ejecución del castigo:  en lo primero estoy 
conforme ; pero no en lo segundo. Ya se ve que es mas fácil sacar del 
banco de S. Fernando la pena en que incurra el autor de un periódico, 
y  en esta parte ei Sr. Ferro tiene ra zó n ; es mas pronto no hay duda; 
pero no mas ju sto ,  y es ademas contrario á lo aprobado por las Córtes. 
Es menester advertir la diferencia que hay entre  una obdgacion subsi
diaria y otra principal. Si quedaran ambos obligados autor y  editor de 
m ancom ún, podría hacerse efectiva  la pena á satisfacerse del mismo 
depósito ; pero aqui no hay ínas que una obligación subsidiaria; en nin
guna paite  se ha dicho que el editor esté en primera linea,  y por lo 
mismo seria injusto autorizar para echar mano del depósito mientras no 
resultase insolvente el autor. La acción debe dirigirse contra este y sus 
bienes , y  solo cuando no los tenga es responsable el editor.

El Sr. Ferro ratifica un hecho.
El Sr. CASTRO: El Sr. García , de cuyo voto ha disentido la comi

sión con mucho sentimiento en alguna cosa, ha manifestado algunas 
ideas y algunos principios que están muy distantes de los de la comi
sión. S. S. no ve  en el depósito mas que una garantía de la pena que se 
ha de imponer,  y  he aqui la razón por qué no convenimos. Dice S. S. 
que el depósito es solo una garantía, y  de aqui iufiere que no debe ha
ber depósito en los periódicos , sino solo.una fianza, porque cree que es 
un remedio subdsidiario para cuando no haya quien pague. La com i
sión opina de otro modo: no mira esta garantía como una fianza sola 
de la pena que deberá im ponerse, sino que cons derando que los d e l i 
tos de imprenta no serán tan frecuentes si trás de la pena se sigue el 
castigo ,  y por lo mismo la corrección del abuso, ha dicho por esto que 
los editores sean personas de ciertas calidades, que presenten no una 
fianza, sino un depósito para asegurar el castigo de los abusos. S. S. di
ce que es mas f ic i l  sacar la multa del depósito,  pero mas in justa, y  yo 
le d iré , ¿por qué? S. S. ha "incurrido en una equivocación al suponer 
que esto era contrario á lo aprobado por las Córtes, La comisión ha di
cho en el art. 6o. ( lo  le e . )

Aqui no hay contradicción alguna. La com :sion ha querido hacer 
una diferencia entre la pena personal y  la pecuniaria , diferencia á su 
entender sumamente oportuna , en que asegura el buen éxito de esta 
l e y ,  y que no se cometan crímenes sin castigarse:  no ha querido que el 
editor sufra una pena personal por o tr o ;  pero cuando se ha tratado de 
pena pecuniaria no ha tenido reparo en que sea siempre responsable con 
repetición al a u to r ,  y por lo mismo ha dicho : cuando se trate de pe
nas personales sufra el delin cuente, esto e s ,  el autor ; cuando se trata 
de penas pecuniarias debe procederse contra el depósito, porque ha que
rido que este depósito sea siempre de donde se saque la pena , y para 
esto no se ha atenido á las disposiciones del derecho común , no se ha 
atenido á las del rom ano, porque el editor no es solo fiador sioo res
ponsable del periódico , como lo ha dicho en otro de sus artículos cuan
do trata de los editores responsables, que son unos sugetos que dan una 
garantía de que no se abusará del periódico , y por lo mismo algo mas 
que fiadores. Es verdad que este depósito es siempre del e d i to r ;  es 
c ie rto  que el autor es responsable en ciertos y  determinados casos;  la 
comisión quiere que el depósito sea para castigar el delito que se com e
te* facilitándolo el editor : esto no quita que después el editor se resar
za del autor si tiene con que pagar.

Hay mas aparece que los señores que impugnan el dictámen quie
ren que se proceda.primero contra el a u to r ,  y siendo insolvente contra 
el ed'tor :  ó el autor quiere pagar ó no ; si quiere pagar, tanto se le da 

■' al editor que se saque del dep ósito , como que no se saque de é l , porque 
el autor le pagará ; pero si el autor no quiere pagar, teniendo que pro~ 
cederse judicialmente contra este hasta la declaración de insolvente ; 
como en este caso seria responsable el editor, según la opinión de S. S., 
tendría .este que satisfacer mayor suma por las costas que se habrían se- 

. gpido , de modo que mas tendría que sufrir el editor; de que resulta que 
no se le hace ningún benefic io ; por todas estás consideraciones opino 
que debe aprobarse el dictámen.

Los Sres. Aillon y García (D. Gregorio) rectifican algunos hechos.
El Sr. A L M O N A C I: Recuerdo que la comisión especial para propo

ner el proyecto de libertad de libertad dé imprenta nos ha sentado s ie m 
pre el principio , que ha tratado de buscar una persona responsable con 
justicia para castigar los abusos. Este es el principio que yo he oído de 
los señores de la c o m is ió n , y  que en mi concepto está en contradicción 
con el que hoy se propone. Dice la comisión responsable con justicia; y 
el editor de un periódico sin haberse visto antes si el autor  puede ó no 
Pagar,  ¿es justo que pague la pena del mismo autor?

Yo creo que esto no es conforme con los principios que han servido 
de guia á la comisión, y  que ha cometido una contradicción. El autor y 
e l  editor son siempre responsables, pero siempre deben serlo con justi
cia i i  y  sprá justo dirigirse contra el subsidiario sin haber pasado por el 
principal? Llamo la atención de las Córtes sobre esta reflexión que tiene 
para mí mucho v alo r ,  y que es de suma importancia siguiendo las ba
ses de justicia y de equidad. No olviden la3 Córtes que esta ley  se 
hace por los defectos que se han observado ahora : no nos dejemos l le
v ar  del odio de las cosas hasta hacer excepciones tan odiosas. Tratamos 
de corregir  abusos y debemos tener mucha cautela. Se ha dicho que sea 
responsable, primero el que lo debe ser ,  el que ha hecho el art ículo , y 
segundo á falta de este el editor : luego mientras no falte  el autor , no 
debe tocarse al e dito r;  asi debe ser ,  y no de otro modo:  pues qué ¿los 
del itos ó faltas de los periódicos son de mas importancia que los de lesa 
nació n? ¿cóm o se entiende en estos la responsabilidad subsidiaria? 
Cuando falta  el pr incipal , cuando perseguido por la justicia se llega al 
punto que se le tiene por insolvente. Hasta que el principal es insol
vente no se pasa al segundo. ¿N o es esta la legislación general , la le 
gislación com ún? Recuérdola ahora á las Córtes. ¿Qué privilegio quere
mos ahora restablecer respecto á los abusos de libertad de imprenta? 
¿por qué este priv ilegio en odio á sus abusos? Harto es en mi concepto 
con respecto á un tercero ,  á un fabricante , que para mí lo es un edi
tor , hacerle pagar la pena del oficial que tiene ocupado.

. Se contesta á todo esto con una razón que no me parece convincen
te. Se dice ó ¿ f a u t o r  es so lvente ó n ó ;  si es so lven te ,  que el editor se 
3o .cobre , ¿ y  por q u é , pregunto yo , la vindicta pública no. apura su a c -  
£>íoq? ¿ tan insignificante es, tan poco vale  ella, quemo se han de apurar 
todos los medios para conseguirla , imponiendo las penas solo á quieu. 
Jo.a cometido el d el i to ?

Si se fratase solo de exig ir  d in ero, entonces corrie nte;  pero no se 
debe tratar de eso , sino de e x i g i r l a  responsabilidad,  de castigar al 
vecdadero d el incuente,  como se hace en todos los deiitos co m unes; ¿ y  
porqué-hemos de establecer ahora un priv ilegio ó excepción de esta re
gla g e n e r a l , como en mi concppto se establece por el dictámen de la 
comisión , para los abu?os ó delitos de la libertad de im prenta?

Otra, consecuencia también funesta resultaría de adoptar este d ic 
tám en, que era el hacer al del incuente de mejor condición que al ino
c e n t e ;  porque con decir áqúeW ryo'no puedo pagar”  quedaba á salvo,<y 
entonces habria :querepetir ; contra e l  e d i to r , por manera que e s t e , s ien 
do in o cen te ,  resultaba de peor condición que aquel.

Se dice ta m b ié n , y/ és'mrt/.prtricipio de eterna verdad en derecho, 
que no es la terribilidad de la pena, sino la certeza y prontitud de su 
imposición, la que asegura , ó.porpi-ejor decir, retrae-de cometer el d e 
lito, .Norabuena ; pero también es cierto que sean cualesquiera las c i r -  ' 
cunstancias que acotfípañen’ á las p en as , estas deben dirigirse contra el 
verdadero del; nc ue me:, - y  so! p a sí es corno producirán el saludable efec
to á que aspira la ley.

Por esta razón , y  porque creo que no pueda conseguirse este objeto 
£0n el díctámpri. de la co m is ió n , es por lo que me opongo á él.

Después de unas observaciones d elSr.  Gómez A ceb o  y Baeza , se dio 
este punto por suficien temen te d iscu t ido ; y puesto á votación el d ic tá -  

■ m.en de lá co m is ió n , quedó arrobado.
Lo quedó ig ualm ente, y sin discusión,. el relativo á las adiciones de 

Jos,Sres, Baeza^y Fueute Herrero, y de los Sres. M orat in ,  jo v e n  de S a - '  
las y  Vefetérra. ‘ J

Leído el r e la t iv a  á la d e l  5r. Pi*zarro * pidió este la palabra en c o n -  
tr* :  que le  habla movido á hacer su adición el conocimiento que
tenia de varios excesos que se habian cometido en distintas ocasiones 
contra las oficinas.de los periódicos y  contra las mismas personas de los 
«altores de esto s ,  y ademas el desea  de que tuviesen puntual observan-r 
cía los artículos de la Constitución que garantizan á los ciudadanos en 
v i HDre uso de sus profesiones. Dijo que no era ia primera vez  que al
g u n o ,  creyéndose ofendido por algún artículo puesto en un periódico,

scchabia tomado Ja justicia por su mano ; y armado de espada, garrote 
ó p is to la , se había ido á la redacción á buscar al autor dél art ícu lo ,  y  
causado en la^oficina el dcsórden y alboroto consiguiente á este modo 
de demandar justic ia ;  por cuya razón, añadió,  he creído que debia ha
cer la adición que he teuldo el honor de presentar, porque para mí en 
esta clase de delitos, todos deben ser igualmente juzgados, cualquiera 
que sea por otra parte el rango, ciase ó profesión á que pertenezcan.

Si no se a d m ite , yo creeré que los editores, redactores y  demas que 
trabajan en los periódicos quedan abandonados á sí propios;  cualquiera 
que sea ligero de cascos, y se crea ofendido por un artículo de estos, 
irá á tomarse lá justicia por su mano , y ninguno de los que se dedican 
á escribir para el público estará seguro en su casa; asi es que si á mí 
me diese hoy por ser editor ó redactor de un periódico , no creyéndo
me seguro por las leyes comunes, trataría de poner mi persona á cu 
bierto de toda agresión, y para ello encima de mi escritorio tendría 
ademas del t intero ,  salvadera y óbleera un pedrero cargado cón bala 
para quitar del medio á cualquiera que se me pusiese por delante con 
aquel piadoso fin. Ruego por tanto al Congreso que me libren de tener 
que tomar en un caso este partido , para lo cual me basta que tengan á 
bien aprobar mi adic ió n , desechando el dictámen de la comisión.

El Sr. S A L VA  : Algunos Sres. Diputados viendo que los excesos dé 
la imprenta habian llegado á un extremo escandaloso , hicieron una 
proposición para que se corrigiesen los eXcesos de la prensa periódica, 
por medio de la cual precisaron á la comisión de Libertad de imprenta, 
y  se la arrancó , por decirlo asi , una parte del dictámen total para 
que se discutiesen sus artículos mas importantes que pudiesen re fre
nar los abusos de la libertad de imprenta.

Siento mucho que la distancia á que estamos situados no me haya 
dejado oir bien al Sr. Pizarro , pues creó que los delitos que se pue
den cometer con la espada y  la pistola , los ha confundido con los abu
sos de la libertad de imprenta que se quieren corregir  : ya  digo que 
no he tenido el honor de oirle bien ; pero sí afirmaré que en ninguna 
de las leyes concernientes á la liberrad de imprenta se ha tratado 
jamas de refrenar esa especie de libertad de tomarse la justicia por 
su m an o ;  y por lo tanto la comisión no podía tomar en considera
ción la proposición del Sr. Pizarro, porque no son abusos estos de la 
libertad de im p re n ta , y ademas no se cometen con tanta frecuencia 
como los que se quiere prevenir ; y fuera de esto , creo que como á 
magistrado dignísimo no tendré que recordarle que los delitos que tra
ta de evitar están prevenidos por nuestras leyes , pues en el i ib. 12, 
tít. 21 de la novísima Recopilac on hay nada menos que 16 leyes,  todas 
dirigidas á tratar de los homicidios y heridas, porque ciertamente, si 
se presenta alguno que habiendo sido ofendido por medio de la im 
prenta hiere ó comete alguno de los abusos de que se queja el Sr. P i 
zarro , será castigado con arreglo á e l la s ,  porque no son de la impren
ta , pues por esta no se pueden com eter,  á menos que no se coja un pu
ñado de letra y se le tire con ella.

El Sr, Pizarro rectificó un hecho.
Se mandó que constase en el acta el voto  del  Sr. ’Andrade confor

me con la resolución tomada ayer por las Córtes sobre los  juicios fene
cidos ea tiempo de la Constitución.

£1 Sr, PRESIDENTE anunció que mañana se discutirían los asuntos 
que quedaban sobre la m e s a , y  cerró la sesión de este dia á las cinco 
menos cuarto.

PARTE PÍO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA

Cons tant inopia 26 de E  neto i
La tripulación del Vixen  ha sido enviada desde Sock-Kalé 

á Constantinopla por el almirante LanzareíT, y  este asunto 
continúa produciendo las mas serias inquietudes.

Las últimas noticias de la Persia han venido aqui por con
ducto del nuevo embajador persa Mirza D jafer, hombre de mu
cho talento que se ha educado én Inglaterra. Estas noticias lle
gan hasta el 20 de Diciembre. El Schah, después de atravesar 
el Korasan para volver á su capital;, envió á buscar al cónsul 
iqgles Mr. M ac-N eil, quien contaba residir en aquella ciudad 
por algún tiempo. Después se ha sabido que los turcomanos ha
bían sorprendido al ejército del Sehach y  que habian hecho 20  
prisioneros, á ios que redujeron á la esclavitud. A  pesar de este 
reves el Schach parece estar dispuesto á tentar la suerte de una 
nueva campaña en la prim avera, y  ya ha expedido órdenes á 
los gobernadores de las provincias para que esten dispuestos en 
dicha época. Sin embargo , se espera conseguir de este Soberano 
que renuncie á sus proyectos de guerra y  conquistas , tanto 
mas, cuanto que paralizan todas las relaciones comerciales, y  se 
anuncian signos de descontento por todos lados.

Un enviado del Khan de Bucaria acaba de llegar á Tauris 
y  se le espera aqui. Está encargado de presentar magníficos re
galos para el Sultán. (M ercurio de Souabe.)

IN GLATERRA.
Londres 25 de Febrero.

En los debates sobre la proposición hecha por lord Egeston 
para suprimir todas las corporaciones municipales de Irlanda, 
se ha desechado por una mayoría de 522 votos contra 242  , lo 
que presenta un excedente de 80 votos en favor del Ministerio. 
El año pasado la mocion enteramente análoga del noble lord, 
solo se desechó por una mayoría de 64 votos.

Los principales oradores que han hablado después de Mr. 
Robinson , fueron sir James Graham , Mr. S h eil, sir Roberto 
Peel, Mr. O’Connel y  lord John Russel.

El discurso de sir James Graham , aunque compuesto en 
gran parte de reminiscencias de sus anteriores arengas sobre el 
mismo asunto, ha tenido , sin embargo , un carácter de fana
tismo anglicano, que ha admirado aun á los amigos políticos 
de aquel honorable diputado. Ha dicho, entre otras cosas, que 
no consentiría en la reforma municipal, por temor de que los 

: nuevos ayuntamientos que se establezcan, no se hagan un ins
trumento de que se serviría el infierno para destruir á la igle
sia anglicana. Por este pasage puede formarse una idea del dis
curso de sir James.

;Mr. Sheil ha respondido á aquel Diputado con sarcasmos, 
que le han herido en lo mas vivo.

S ir Roberto Peel se ha detenido principalmente en justifi
car la conducta que sigue en lo relativo á la emancipación de 
los católicos. Para refutar lo que sus amigos le han criticado, 
de haber cambiado de opinión sobre este punto, ha citado mu
chos ejemplos de hombres de estado que como él, á consecuen
cia de las circunstancias, juzgaron á propósito modificar el 
sistema que habian adoptado. Mr. O’Connel ha dicho muy 
pocas palabras, y  la manera con que las pronunciaba probaba 
hasta la evidencia que se hallaba indispuesto. Lord John Rus- 
sel ha replicado á la opoúcion con un discurso conciso y  llenp 
de dignidad. Ha apoyado con energía las justas reclamaciones 
del pueblo irlandés, y  ha demostrado que la oposición no ha 
podido combatirlas por medio de ningún argumento sólido , y

que todo lo que sus oradores habian alegado contra ellas no 
eran mas que falaces sofismas. *

Esta sesión , que se ha prolongado hasta las tres y  media de 
la mañana, ha sido notable por un incidente siiigúlar. M :v  
Sheil en su discurso ha hecho alusión á la influencia qt7e: di r i 
ge á sir Roberto Peel en la conducta que sigue con respecto d 
la Irlanda. Hay, dijo Mr. Shéil, una persona á quien desgra
ciadamente se ha abandonado el muy humilde Barofiét en 
cuerpo y  alma, una persona que ha declarado, que según sui 
principios, los hábitantes de la Irlanda debían ser tratados co
mo extrangeros.

Apenas había pronunciado estas palabras cuando estallaron 
estrepitosas risas en los bancos ministeriales, y los miembros 
que los ocupaban dirigieron sus miradas hácia la tribuna pú
blica ; allí estaba en el primer banco lord Lyndurst qué muy 
confuso se cruzaba de brazos y  tenia los ojos fijos en el techo 
de la sala. Júzguese del embarazo que debe haber experimenta
do aquel noble Par con semejante manifestación dé parte de 
una mayoría compuesta de 522 Diputados , la mayor qué ha
ce muchos años ha existido en la Cámara de los Comunes.

La Cámara quedó citada para el dia siguiénté á la misma 
hora. ( Courier. )

FRANCIA.
M arse lla  21 de Febrero .

Hemos recibido de Alejandría, con fecha 51 dé Enero, la 
importante noticia de que las negociaciones entre la Puerta y  
el Bajá de Egipto, que tenían por objeto la sucesión de M ehe- 
m et-A lí, se han terminado felizmente. La Puerta ha reconoci
do el derecho de herencia de Meheinet-Alí y  sus sucesores sobre 
las posesiones actuales del Bajá. (Garde National.)

P ar is  25 de Febrero .

El general Bugeaud ha aceptado definitivamente el mando 
militar de la provincia de Oran. Debe partir inmediatamente 
para ir á ponerse al frente de un cuerpo de ejército ¿ abastecer 
la guarnición de Tremecen y  llevar á los bravos qué la compo
nen las recompensas á qué su decisión los ha hecho tan acree
dores;

Escriben de Trieste con fecha del 12  de Febrero lo que 
sigue:

Mehemet-Álí está enfermo, y  su edad avanzada no permi
te esperar un completo restablecimiento: sin embargo, se dedica 
continuamente á los negocios públicos; Ahora acaba de adoptar 
ciertas medidas que parecen destinadas á facilitar la importa
ción de diversos objetos interesantes para Egipto: parece por 
lo mismo que ya no insiste S. A. tan fuertemente en su siste
ma de monopolio;

Escriben de Francfort con fecha del 22 de Febrero lo si
guiente :

Es muy cierto que las cuestiones suscitadas nuevamente en
tre Rusia é Inglaterra con motivo de la captura del V ixeny 
han dado origen á comunicaciones muy importantes entré las 
cortes de S. Petersburgo y  Bérlin.

Varios correos han pasado de uno á otro de estos Gabinetes, 
y  podemos decir, como de buen original, que el objeto de es
tos últimos pliegos ha sido estrechar los lazos que unen á las 
tres grandes Potencias del N orte, lazos que se aflojaban diaria
mente, pues la Prusia por su parte veia sus intereses mercan
tiles sumamente comprometidos por el rigorismo de las aduanas 
rusas y  la rivalidad que existe entre los puertos marítimos de 
ambos Estados sobre el Báltico ; y  por parte de la Austria con 
especialidad hay la causa de la preponderancia de la Rusia en 
los principados de Moldavia y  Valaquia, de la que el Austria 
está muy recelosa; asi como también de los establecimientos 
militares de la Rusia en las bocas del Danubio que la permiten 
interrumpir cuando quiera al Austria las relaciones mercanti
les con el Oriente.

Asi es qué el Gabinete de S. Petersburgo , no desperdician
do ninguna ocasión de fortificarse en el litoral del mar Negro, 
que mira como un lago enterarmente ruso, hace los mayores es
fuerzos para conservar, á lo menos en apariencia, su alianza 
con el Gabinete de Viena. A  propósito hemos dicho en aparien
cia , bien persuadidos de que el Austria no ha sido la última en 
notar que semejante alianza 110 ha sido útil hasta ahorá sino á 
la Rusia; y  podéis estar seguros de que ya se hubiera roto ha
ce mucho tiempo si el temor de una guerra de principios , que 
se entrevé mas ó menos remotamente, no hiciese conocer á Jas 
tres potencias del Norte la necesidad de darse la mano para re
sistir al choque de las ideas nuevas, pues las referidas poten
cias temen mas la invasión de las ideas liberales, que la de po
derosos ejércitos. Los artículos publicados recientemente sobre 
la cuestión de Oriente y  la del V ixen  en la Gaceta u iiiversa l 
de Áugsburgo ̂  que es comunmente órgano semioficíal del ga
binete de Viena , y  en el M ercurio deSuevia , se atribuyen á la 
diplomacia rusa , que da mucha importancia á los servicios de 
la prensa alemana para sus intereses, porque piensa con ella re
cobrar una parte de su i Aflujo én este pais. Por esto la alianza 
de Rusia con las otras dos grandes potencias adquiere cada dia 
én la apariencia mayor grado de probabilidad. (Constitútiónnel.)

La Saget, querida de Champion, que hasta el día se halla
ba detenida én la cárcel de S. Lázaro, ha sido trasladada á la 
de la Conserjería. (Id.)

Habiendo hablado E l Constitucional de Lo ir  y  Cher del 
restablecimiento en Gien de una casa dé' educación dirigida por 
jesuítas, y  habiéndose apoderado dé esta inexacta noticia los pe
riódicos de Paris, ha d iríg ‘dó el fiscal dé la aúdiéncia de O r- 
leans la siguiente carta al redactor de aquel primer periódico,

Orleans 8 de Febrero de 18 5 7 .r:8r. redactor : Forados vece; 
habéis asegurado en vu e lro  periódico que los je mi tas, bajo el 
nombre de padres de la fe, acababan de abrir cñ G'isn íjifesta
blecimiento -dé instrucción pública'. • > i

Me he provisto, para aclarar el hecho que habéis sentado, 
de datos exactos y  dignos de entera re; cuya resultado és él si
guiente:

El establecimiento á que habéis hecho alusión tiene y  ha 
tenido un director seglar, hace muchos años. Esté sugetó es Mr,



Ravereau, quien segun -parece es verdad que ha cedido sus d e -1 
rechos á eclesiásticos;pero estos, muy lejos de querer sustraerse 
al régimen de la universidad , tienen pendiente instancia para 
obtener su autorización.

Todavía no la han obtenido, y no podrán conseguirla sino 
cumpliendo las condiciones que exige la legislación actual. Sa 
béis sin duda que entre eúas condiciones se encuentra la de
claración de que no han de pertenecer á ninguna congregación 
no autorizada legalmente en Francia, y por consecuencia á la 
de los jesuítas. Ilasta ahora los eclesiásticos admitidos en la pen
sión de M r. Ravereau , solo figuran como pasantes, bajo la d i
rección y responsabilidad de aquel, y sometiéndose á las mis
mas obligaciones que los pasantes seglares: ellos niegan explí
citamente pertenecer á la congregación de los jesuitas, y  nadie 
podrá poner obstáculos al derecho que Mr. de Ravereau tiene 
para adm itir en su pensión pasantes eclesiásticos, si le convi
niere hacerlo , cuando estos se conformen con las leyes.

Estas explicaciones os convencerán sin duda de que á con
secuencia de informes poco exactos habéis creído poder d irig ir á 
la autoridad pública la reconvención de tolerar la existencia de 
un establecimiento prohibido por las leyes vigentes.

Os suplico insertéis esta carta eñ vuestro mas próximo nú
mero. Recibid &c.rrEl fiscal del Rey.nFirmado.inCh. Chegaray.

(Paix.)

ESPAÑA.
Oviedo  1.° de M arzo.

El dia 26 llegó á esta ciudad, procedente de G alicia, un ba
tallón de nuestra "marina, y  salió al siguiente para Gijon, don- 
da se debe embarcar con destino á San ‘Sebastian; tiene de fuer- 
za sobrte unas 1100 plazas: está muy regularmente equipado, y  
en lo general presenta el soldado robustez y decisión.

Ayer salieron para Burgos 350 quintos perfectamente ves
tidos y equipados, y  á principios de la semana anterior lo ve
rificaron otros 400 con igual destino ; es gente buena y robusta, 
y  con feliz disposición para adoctrinarse luego en el manejo del 
arm ». I R .  O . )

P alencia 3 de M a rzo .
Empresa del canal de Castilla la Vieja. =  Dirección local.— 

Deseosa la empresa del canal de Castilla de contribuir por su 
parte al fomento de la agricultura , mejorando de este modo la 
condición de lo> labradores industriosos de los pueblos inme
diatos á la laguna de la N a v a , ha resuelto dar en arrenda
miento las tierras comprendidas en las 4.OIG obradas y 221 pa
los de su propiedad, exceptuando únicamente las 700 obradas 
que se reserva para el establecimiento rural que se está forman
do bajo un sistema de cultivo perfeccionado que sirva de mo
delo á los demas cultivadores de la provincia.

Los labradores ó particulares á quienes convenga contratar 
una ó mas suertes en que se dividirá el terreno arrendable, pue
den presentarle en las oíicinas de la Dirección local, estableci
das en Patencia y esta cap ita l, donde hallarán de manifiesto las 
condiciones siguientes:
* i d  Se dan en arrendamiento 3316 obradas y 221 palos 

que por adjudicación hecha á la empresa corresponden en pro
piedad á sus partícipes. La empresa se reserva las 700 obradas 
restantes para un establecimiento rural.

2 .a Los arrendamientos se celebrarán por suertes de diez 
obradas, en que se dividirá y deslindará el terreno arrendable. 
Los arrendatarios serán árbitros de tomar una ó mas suertes;
pero estas no podrán subdividirse en contratos diferentes. Los 
que se hicieren cargo de varias suertes, tendrán también la fa
cultad de tomarlas todas á una cuerda en la dirección del pe
rímetro d é la  propiedad, ó escogerlas en diferentes puntos de
él. La preferencia en la elección de las suertes que se arriendan 
recaerá por el orden de inscripción de los licitadores.

5.a El término de los arrendamientos será por seis años. 
Nada se cobrará en los dos primeros, quedando todo en favor 
de los roturadores.

4*a Desde el tercer año inclusive solo pagarán los arrenda
tarios á D empresa por precio de arrendamiento una fanega de 
trigo de buena calidad por cada obrada de tie rra , ó sea diez 
fanegas por cada suerte de diez obradas.

5.a La exención del pago de diezmos que gozan estos ter
renos será de provecho común por mitad entre la empresa y los 
arrendatarios. De consiguiente contribuirán estos á la empresa 
desde el tercer año inclusive del arrendamiento con la veintena 
parte de los frutos de los terrenos arrendados. En la exacción y 
pago de este medio diezmo se guardarán exactamente por am
bas partes las costumbres y reglas que se usan en el pais para 
el pago del diezmo de ios frutos que lo pagan.

6 .a Los arrendatarios en el primer año del contrato rotura
rán indispensablemente y pondrán en cultivo ios terrenos ar
rendados. Gon licencia expresa de la empresa podrán dejar una 
parte para prado, siempre que 110 exceda del tercio de la tota
lidad de obradas que llevase en arrendam iento, y  en este caso 
quedarán obligados desde qué éste dé principio á pagar el pre
cio de una fanega de trigo por obrada de tierra , y serán res
ponsables por el orden de derecho á los daños que los ganados 
causaren en los demas terrenos con las penas de ordenanza.

7.a Será de cargo de los arrendatarios la conservación en 
buen estado de ios linderos de las suertes; y  siempre qué se ad 
vierta en esta parte cualquiera negligencia, la Dirección local 
d ispondrá las reparaciones necesarias á expensas del que hubiere 
faltado á esta obligación.

8 .a V igilarán los mismos, y con particularidad los que ten
gan sus suertes limítrofes á las acequias dé desagüe, riego , ca-* 
minos de tránsito y arbolados, de su buena conservación, red
u n d ie n d o  directamente de los daños que por sí causaren. A to
dos interesa igualmente el buen estado de estos cuatro óbjetos, 
y  deben auxiliar á la empresa con su cuidado y observación. *

9.a No podrán los arrendatarios subarrendar ni traspasar 
en todo ni en parte los terrenos arrendados , sino con consenti
miento de la empresa.

10. Concluido el arrendamiento dejarán los arrendatarios 
libres y  desocupados á disposición de la empresa los terrenos ar
rendados, para que use de ellos según le conviniere, salvo que 
con la debida anticipación se hubiere renovado el arrendamien
to á voluntad de las partes.

l í .  Los arrendatarios 110 podrán pedir reducción del precio 
del arrendamiento por causa de esterilidad ni cualquiera otro 
caso fortuito que aconteciere. Desecada completamente la Nava 
€0*1 lo solo puede habér anegaciones parciales por los aten*

¡. tactos que coa repetición se ñau cometido de romper los cau.es 
y acequias con dañada intención, y todos los interesados deben 
unir sus esfuerzos á los de la empresa para evitar estos ma
les, cooperando y contribuyendo con ella á su perfecta conser
vación.

12. Llegado el caso de haberse reunido el raudal de aguas 
necesario para el riego de las tierras, será este beneficio objeto 
de un convenio particular sobre la cantidad que haya de abo
narse por razón del riego.

13. Para asegurar el cumplimiento de los contratos darán 
los arrendatarios las lianzas convenientes á satisfacción de la 
Di reccioñ local, y los que no puedan llenar este extremo se 
comprometerán al pago de la renta en el acto de la recolección 
de los fru tos, y al tiempo mismo que lo hicieren del medio 
diezmo.

1 4 . Será de cuenta de los arrendatarios el pago de los de
rechos de escritura y demas que se cause en la celebración del 
contrato.

Fácil es conocer á primera vista las ventajas que los labra
dores pueden sacar del cultivo de estas tierr as vírgenes, que de
ben prestar abundantes y  pingües cosechas. Compárense los pre*- 
cios y  condiciones de estos arrendamientos con los ordinarios 
del pais, y se verá la utilidad que resulta á favor de la clase 
honrada y laboriosa que cultiva Fi tierra con sus propias ma
nos. La empresa al conceder sus terrenos á un precio tan mó
dico , considera que adquiere un título á la gratitud  de los pue
blos inmediatamente favorecidos. Valladolid 17 de Febrero de 
1837.— José Cruz Muller. (B . O.)

M a d rid  8 de M a rzo .
TEATROS.

Principe. Chiton!!! comedia en dos actos traducida del fran
cés. Una de ta n ta s , pieza en un acto , original de D. M a
nuel Bretón de los Herreros.

No nos detendremos nosotros á explicar el argumento de la 
primera de estr.s comedias ; porque ademas de ser muy compli
cado , creemos que por lo regular su narración desvirtúa el mé
rito del original, prescindiendo de que es quitar al que no la 
haya visto el placer de la sorpresa. Sepan, pues, nuestros bené
volos lectores , ' que la escena es allá , muy lejos , en
S. Petersburgo , que algunos no conocerían siquiera ni de nom
bre á no ser porque nuestra G aceta  tiene cuidado de recordár
selo, y por tal cual pieza que en estos llam ados, npor ironía 
teatros se representa, donde pa ,a la acción en la capital del 
imperio ruso, en la residencia del autócrata de todas las Rusias 
descubiertas y por descubrir.

Como íbamos diciendo, nos trasladamos asi que se levanta 
el telón á la ciudad de S. Petersburgo ; pero no á estos años 
que por la misericordia de Dios alcanzamos, sino á los tiempos 
de la Emperatriz C a ta lina , á la que llamaba un literato fran 
cés el Sabio de la R usia, y  á quien nuestro insigne y  nunca 
bien ponderado D. Luciano Francisco Cornelia tomó con fre
cuencia por heroína de sus m uy sabrosas farsas. Párese cual
quier curioso por uno de esos puestos de comedias antiguas 
en los que yacen mezcladas las bellezas sublimes de Moreto, 
Calderón y Lope de Vega con las inmundicias que aquel fe
cundo cuanto mal aventurado ingenio produjo, semejantes á 
un cementerio en que el virtuoso descansa al lado del criminal, 
el sábio junto al ignorante, el pobre unido íntimamente solo 
en la tumba ai poderoso, y allí verán jun toá  la V id a  es sueno, 
un comedión disparatado cuyo título es Catalina, ir , E m pera 
triz  de R u sia ; al lado de L a  noche toledana  , Pedro el G ran
de  , Czar de M oscovialW  Y lo que aun es mas de admirar, 
las obras de M oratin , del célebre Inarco Celcnio , del competi
dor del inimitable Cornelia, mezcladas unas con otras ; el S í  
de las JSiíías junto á M aría  T eresa  de A u s tr ia , la M o 
jig a ta  casada con Federico n  en el campo de TíiorgauW . 
¡Tal es el poder del tiempo que todo lo confunde y lo reúne!..; 
Pero volvamos á nuestro Chiton.

La comedia de que hablamos es und de aquellas piezas, que 
si bien carecen de novedad, están escritas con tino y  delicade- 
za, y  que si no harán jamas furor en ningún teatro, serán 
siempre aplaudidas en todos, si es una mano hábil la encarga* 
da de trasladarlas á diferente idioma. Por estas razones Chitonl!! 
ha obtenido en M adrid un éxito favorable: el público lia rei
do con la sencillez de Ladislaw, y se ha interesado por la can
dorosa Broniska , premiando á uno y otro con sus aplausos. 
El diálogo es en lo general chistoso y an im ado, y no carece de 
situaciones interesantes y graciosas, en las que el Sr. J. Romea 
ha hecho resaltar su maestría y su celo. La traducción es bas
tante buena.

Celebramos que en cuanto á lá ejecución solo tengamos que 
dispensar elogios tan merecidos como sinceros. La Sra. Perez, 
siempre interesante, ya sea trasformada en donoso pihuelo, ya 
en noble condesa ru sa , nos ha dado una nueva prueba de su 
talento dramático , caracterizando perfectamente el decoro y  
dignidad que debe ostentar una dama del imperio ru so -tá rta 
ro. O tro tanto debemos decir déla Sra. Baus. Los hermanos Ro
mea se han mostrado corño siempre dignos de su bien adquiri
da reputación; imitando el mayofí con mucha verdad toda la 
ambición de un valido , asi cómo sus temores de que otro le 
usurpase el favor de la Emperatriz; y el m enor, el atolondra
miento y ligereza dé un oficial polaco; aunque en algunas si
tuaciones nos parece ha confundido la ingenuidad y  la senci
llez con la simpleza. Mal podia desmerecer el Sr. Pedro López, 
en su insignificante papel, acostumbrado á brillar en otros de 
mayor empeño.

El dúo de Los dos F ígaros , cantado por la Sra. Perez y  el 
Sr. L e j, mereció los honore; de la repetición: es ciento que la 
graciá y  sal con que lo ejecutó la prim era, y  el.desemba
razo y donaire del segundo , eran merecedores de esta d istin
ción, y  de los aplausos con que el público los recompensó, sien
do m uy de alabar el que el Sr. Lej se haya prestado á diacer 
Una cosa no estipulada en su contrata. ’ • :

' El mayor elogio qué podemos hacer de la pieza Una d e  
tantas és decir el nombre de su autor ; nombré conocido en toda 
España como el de uno de nuestros primeros ingenios j que su 
modestia siempre ocu lta ; pero que el público adivina también 
siempre desde qué oye la primera escena de sus comedias; nom
bre que han eternizado L a  M arcela  , Un tercero en discor
dia  &c., couio obras originales; y como traducciones la de Los  
Hijos de E d u a rd o , y la de la mayor parte de esos lindos V au - 
devilles, qué traducidos al castellano, han conservado toda su 
prim itiva gracia.

El argumento de Una de tantas  es sencillo como las mas 
de las producciones del Sr. Bretón ; y en esto consiste su ma
yor m érito; en sacar partido de un asunto pobre é insignifi
cante , revistiéndole con todas las galas de una encantadora pa
sión , adornándole con los chistes deque tan fecundo es nues
tro primer autor cómico ; complaciéndose en crear dificultades 
en la versificación, siempre ílorida y armoniosa, para vencerlas 
después con una facilidad sorprendente. Alguna vez en el calor 
de ía composición se le escapan expresiones mal sonantes que 
hacen rcir al patio , pero que desagradan en las lunetas: por lo 
tanto quisiéramos que el Sr. Bretón hubiera suprimido una 
cierta frase en la escena en que se describe el pertinaz cólico de 
la mamá de Cam ila, pues disgustó generalmente. Mas ¿qué es 
este pequeño lunar comparado con tantas bellezas como se en
cuentran en aquella dim inuta obra?... El Sr. Bretón ha llamado 
á su comedia Una de ta n ta s ; nosotros podremos decir que es 
otra de tantas con que ha enriquecido nuestro repertorio có
m ico, y  ha dado vida al decaido teatro nacional.

La ejecución ha correspondido al mérito de la pieza; la se
ñora Perez ha sido en ella verdaderamente una amable coqueta, 
haciendo que el público perdonase la ligereza de casóos de la 
alegre C am ila, y  cargase con toda la culpa á los burlados gala
nes. Los Sr es. Luna y  J. Romea nada han dejado que desear en 
sus respectivos papeles, quedando el público m uy satisfecho del 
todo de la función.

B olsa  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy a las tres de la  ta rd e .
EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 25 I y 2sh modernos al contado : 26$ á 

60 d. f. ó v o l : 2 7 F , L  28 y 27^ á v. f. ó vol. á prima de £ p. 100 mo
dernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. ic o ,  00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0 , 26 y 25^ al contado.
Vales reales no consolidados , 14 I  á 60 d. f. ó vol. á prima de 4 p. 100 

devueltas.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p apel, 00.
Idem sin ínteres, 6f  modernas al contado: 9 y 9$ i  60 d. f. ó vol. á pri

ma de £ y J: p. 10 0 , devueltas.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.
Ldndres, ‘ á 90 dias, Barcelona, á pesos Málaga , 1 $  b.

36$. fuertes, 2 b. Santander, i£  id
P a ris , 1 5 - 1 3 .  B ilbao, 1 b. Santiago, ¿4 ó.

Cádiz, 2> b. Sev illa , 2 b.
A licante, á corto p ía - Coruña, £ á |  d. V alencia, I Id.

zo , 1  b. (Granada, 1 id. Zaragoza, par.
Descuento de letras á 5 p. 100 al año.
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Obras que se hallan de venta  en la Im pren ta  NacionaL
DEFENSA DE LA RELIGION CRISTIANA ,

por D. Juan José H éydeck, profesor de lenguas orientales. Tres tomos 
en 4 .0 en cuatro volúm enes: tercera edición, año de 19 20 , á 86 rs. ra
ma y 1 16  pasta común.— Tomos sueltos: i . °  á 16 rs.—2 .0 á 22 r s .~ 3 .°  
en dos volúmenes á  48 rs.— Este verdadero filósofo catecúmeno, por no 
haber hallado la verdad en las primitivas doctrinas iudáicas , recibió el 
bautism o, y se constituyó catequ:sta sabio , defendiendo su nueva creen - 
cia con tanta modestia como acierto Los argumentos de que se vale 
rara probar la verdad de la ley de gracia, los toma principalmente de 
la an tigu a  y de los mas afamados doctores rabinos. Esta obra original, 
escrita  en los tiempos mas borrascosos de la falsa filosofía del sig lo , ha 
contribuido mucho para evitar los funestos efectos d  ̂ la antisocial des
tructora im p ie d a d , y puede su lectura contribuir todavía al mismo im
portante fin.

CONCLUSION FISCAL EN LA CAUSA DE INFIDENCIA,
seguida en la plaza de Cádiz contra D. Antoruo Sánchez del V illa r, deán 
de la iglesia catedral de C ó r d o b a ,  D. Simón Tadeo Pastrana, canónigo 
de la misma, y D. Juan Olaya Sánchez abogado, presidente, vocal y se
cretario de la titulada junta Real del Mediodía, durante la invasión del 
rebelde Gómez en las provincias de Andalucía. Se vende á. 2 rs. en Ma
drid en la librería de la viuda de Cruz. ..

TEATROSPRINCIPE.
A las siete de la noche.

UNA DE TANTAS, 
pieza en un acto, original y en verso, por D. Manuel 
Bretón de los Herreros.

Boleras á cuatro.
EL HOMBRE GORDO,

pieza graciosa en un acto.
Los Sres. Darras y Manche, primeros Á lcides olím pi

cos de Europa, se presentaran a ejecutar sus ejercicios at
léticos % gimnásticos y aéreos.

CRUZ.
A la3 siete de la noche. Función extraordinaria en 

los términos siguientes: A pesar de ne hallarse enteramen
te restablecido el Sr. Salas, deseoso de complacer al públi
co , se presentara con la ópera en 2 actos, del maestro 
R icci, que tanto ha agradado, y cuyo título es

UN’AV VENTURA DI SCARAMUCIA.
Concluida la ópera, y con el objeto de amenizar el es

pectáculo, se dará una parte de concierto vocal é  instru
m ental, compuesto de las partes que a continuación se ex- 
presan: ,

L°; Sinfonía de LA GAZZA LA D R A , del maestro 
Rossini.

2.° Cavatina con coros del MApMETTO, del mismo 
m aestro, por el Sr. Reguen.

3.° Düetto bufo de la ópera IL BARO NE DI FELS* 
CHEIN, del maestro Pacini*, por los Sres. Salas y R eguer.

Cavatina con corós en la ópera GEMMA DI VER
G I, dél maestro D onizetíi, por el Sr. Lej.


